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La Merced, 21 de noviembre de 2019

V]STO

El Memorando N' 1340-2019- PCO/U NISCJSA, y;

CONSIDE RANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 18'prevé que cada universidad es autónoma
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económíco, y el articulo 8' de la Ley N"
0220 - Ley Universitaria, establece que la referida autonomía inherente a las universidades, se ejerce de

conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e implica las organizaciones de sus s¡stema
académico, económico y administrativo, así como la aclministración de sus bienes y rentas; elaborar su
presupuesto y aplicar sus fondos con la responsabilidad que impone la Ley;

Que, mediante Ley N' 29616 modificada por Ley N" 29840, se crea la UniversirJad Nacional
lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, como persona jurídica cle clerecho públicc interno,
con sedes en las ciudades de La Merced, Pichanaki y Satipo, regíón de Junín;

Que, mediante Resolución Viceministerial No 240-20'19 MINEDU, de fecha 24 setiembre de 2019,
se reconforma la Comisión Organizadora de la Universicjad Nacional lntercultrlral de la Selva Centr-"| Juan
Santos Atahualpa, ¡ntegrada por el Dr. Arnulfo Ortega Mallqui, Presidente; Dra. Lilia Salo,,¡é LIanto Chávez,
Vicepresidente Académico; y Dr. lsaías Merma Molina, Vicepresidente de Investigación;

Que, con Ley No 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cuyo Texto único
Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo No 043-2003-PCM, se promueve la transparencia de los actos
del Estado y se regula el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5 del
artículo 2 de la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 3 de citado Texto Único Ordenado establece, entre otros, que el Estado tiene la
obligación de entregar la información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad,
para cuyo efecto se designa al funcionario responsable de entregar la información solicitada;

Que, los artículos 15, 16 y 17 del referido Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública establecen que todas las actividades y disposiciones de las entidades de la
Administración Pública están sometidas al principio de publicidad, salvo que se trate de información
calificada como secreta, reservada c confidencial;

Que, el artículo 3 del Reglamento de la Ley No 27806, aprobado con Decreto Supremo No 072-
2003-PCM, y modificatorias, establece que es obligación de la máxima autoridad de la entidad rlesignar al
funcionario responsable de entregar la informaclón de acceso público;

Que, con Memorando N" 1340-2019- PCO/U NISCJSA, de fechas 21 de noviembre de 20'19, dispone
emitir acto resolut¡vo de designación al Lic. Carmen Rosa Bravo Hinostroza como funcionario responsable
de Acceso a la Información Pública, cn adición a sus funciones como jefe de la Oficina de lmagcn lnstitucional
y Protocolo, a partir del 21 de noviembre de 2019;

De conformidad a lo dispuesto en la Ley N'30220 - Ley Universitaria, el literal i) del numeral 6.-1.4

de la Resolución Viceministerial N' 088-2017-MINEDU, Estatuto de la Universidad y demás nonnas vigentes;

lr. Lo¡ Cedror No 14t - Lo Merced - Chonchomoyo - lunín
RUCr 20568019521 - Teléfonor 064-531023
portol lnJtituc¡onol: www.uni:cjr.edu.pe

Pdgina 7 de 2

.il



R.P. N" I 98 -201 9-UN|SCJS^,/p

tIr

SE RESUELVE:

Uniuersidod Nscionol lnterculturql de lq Selvq Centrol
"Juqn Sontos Atohuolpo"

LICENCIADA
Con Re¡olución del Conrejo Directivo No OB-2o18-SUNEDUiCD

ART¡CULO PRIMERO.- DESIGNAR a partir de la fecha a la Lic. CARMEN ROSA BRAvo
HINOSTROZA, como FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBucA de Ia

Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central "iuan Santos Atahualpa", en adición a sus funciones
como Jefe de la Oficina de lmagen lnstitucional, en concordancia con el artículo 3" del Texto Único Ordenado
de la Ley N'27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aprobado con Decreto Supremo
N.043-2003-PCM.

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución a las unidades orgánicas pert¡nentes
de la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central "Juan Santos Atahualpa" para conocimiento y
fines de Ley.

ARTICULO TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el Portal Instituc¡onal de la Universidad
Nacional Intercultural de la Selva Central "luan Santos Atahualpa".

COMUN íQUESE, CÚ MPLASE Y ARCH íVESE.
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